
Centro de Grupos Profesionales:  Legislación Laboral

GENERALIDADES
El Grupo ALFA Profesional en Legislación Laboral (el “Grupo”) es uno de los más grandes y
más activos de los Grupos ALFA de
Profesionales.  El Grupo está compuesto actualmente de más de 150 abogados de 60 firmas
afiliadas.  El grupo se enorgullece de desarrollar programas y publicar material de referencia
que ofrece a los abogados de empresa soluciones prácticas a exigentes asuntos de
legislación laboral.  La membresía nacional y considerablemente internacional de este grupo
brinda servicios jurídicos altamente calificados, coordinados, económicos y efectivos a
empleadores con fuerza laboral multiestatal y/o multinacional.

ENFOQUE
Los abogados dentro de este grupo manejan una amplia gama de asuntos de legislación
laboral que cubren los distintos aspectos de este campo.  Si bien la litigación constituye una
parte significativa de del desempeño de los miembros del grupo, muchos abogados afiliados
dedican tiempo considerable a la mediación, la asesoría, el cumplimiento empresarial y la
representación ante agencias reguladoras y administrativas.  La coordinación con el Grupo de
Profesionales en Indemnización de los Trabajadores de ALFA le agrega profundidad a las
capacidades de este grupo.  Los miembros tienen gran experiencia en los siguientes aspectos
de legislación laboral:

- Contratos laborales

- Acuerdos de no competencia

- Secretos Comerciales/No divulgación

- Terminación/Despido injustificado

- Derechos civiles y discriminación

- Acoso sexual

- Abuso de sustancias

- Salario y carga horaria

- OSHA (Administración de Seguridad y Salud Ocupacional)



- ADA (Ley para Estadounidenses con Discapacidades)

- Sindicatos/organización de sindicatos

- Programas de cumplimiento

ACTIVIDADES
El grupo lleva a cabo una amplia variedad de actividades.  Anualmente se realiza un
seminario de tres días, durante el cual se presentan muchos de los abogados del Grupo y sus
clientes como oradores, panelistas, moderadores y facilitadores de mesas de trabajo.  Entre
estos programas principales, abogados del grupo presentan regularmente tele-seminarios que
se enfocan en desarrollos recientes de la ley laboral.  Los miembros frecuentemente hablan
ante importantes asociaciones comerciales, organizaciones profesionales y reuniones de
clientes.  Los abogados del grupo también son activos en muchas organizaciones de
legislación laboral.
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